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Tranşmision~s Patrimoniales y Actos JuridicQS Documentados, 108 siguien
tes beneficios fisca1es: 

a) Exenciôn de las cuotas-que ,se devenguen en las o~ıaciones de 
constituciôn y aumento de capital, eu la ınodalidad de «opeıa.ciones socie
tarias_. 

b) Bonifıcaciôn de1 99 por 100 de las cuotas que ~ devenguen por 
La adqıiisiciôn, por cualquier-medio admitido eo dı::re..:ho, de bienes pro
vinientes de la e~presa de que procedan la :w'~yoria de Ios socios tra
bəjadores de la sociedad an6nima laboral. 

c) Igua1 bonificaciôn, por cı conceptu Actos Juridicos Docurnentados, 
para las que se devenguen por operaciones de constituci6n de prestamos 
sujetos al Impuesto sobre el VaIor Aftadido, incluso 108 representados por 
ob1igaciones, cuando su importe se destine a la realizaci6n de inversiones 
eo activos fıjos necesarios para el desarrollo de su actividad. 

Los beneficios tributarios menciünados en las letras b) y c) anteriüres 
se cünceden P2.r un plazü de cinco afıos contadüs desde eI ütorgaıniento 
de la escritura de cünstituciôn y podnin ser prorrogados en Iüs supuestos 
previstos en el articulü cuarto del Reai Decretü 2696/1986. 

Segundo.-lgualmente, gozani de libertad de amortizaciôn referida a 
l.os elementos del activo, en cuanto esten, afectos a su ,actividad, dıırante 
l.os cinc.o primeros aftos improrr.ogables, cüntadüs a partir del primer ejer
cicio eCünômicü que se inicie una vez que la süciedad haya adquirido 
el caracter de süciedad anônima Iaboral, cün arreglo a la Ley 15/1986, 
de 25 de abrll. 

Cüntra la presente Orden se püdni interponer recurso cüntenciüsü-ad
ministrativo ante la Sala de 1.0 Cüntencioso de la Audiencia Naciünal, en 
el plazo de dos meses a cüntar desde la fecha de recepciôn de nütificaciôn 
de la Orden. 

Madrid, 22 de marzo de I996.-P. D. (Orden de 12 de ju1io de 1993), 
, eI DeIegado Especial 'de la Agencia Estat4l de Admİnistraciôn Tributaria, 

Carlos Garcİa de Vinuesa Zabala. 

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda. 

9918 ORDEN de 4 de abril de 1996 por la que se conceden tas 
beneficios jiscales previstos en ,el articulo 20 de la Ley 
15/1986J de '25 de abril, y en la disposici6n adicional cuarta 
de la !.ey 29/1991, cu! 16 cu! dwiem!Jre, ala empresa -Apli
cacWns Tecniques per a Z'EmrrwtUamerit fle Polinıers, Socie
dad An6nima Laboraı.. 

Vista la instancia fünnulada por la entidad -Aplicacions Tecniques 
Emmütllament Pülimers, Sociedad, Anônima Laborab; cün NIF A17444704, 
Em sülicitud de cüncesi6n de lüs be,peficios fiseales previstos en eI artic.ulü 
20 de la Ley 15/1986, de 25 de abri1: de Sociedades An6nimas Laborales 
(.Bületin o.ficial del Estado» de 30 de abri1) y en la disposici6n adiciünal 
cuarta de la Ley 29/1991, de 16 ~ dicierobre (_Boletin Oficial del Estadü» 
deI17), y 

Resultandü: Que en la tfaroitaciôn del expediente se' han übservadü 
las disposiciones de caracter reglamentario que a estos efectos establece 
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sübre tramitaci6n de la 
cüncesiôn de beneficios tributarios a las sociedades anônimas laborales 
en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 26 de abrll (<<Bületin Oficial 
del Estadü_ del3 dE; enerü de 1987); 

Considerando: Que se cumplen 108 requisitos establecidos en el articulü 
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra 
inscrita en el Regi.stro Administrativü de Sociedades Anônimas Labüra).es, 
de la GeneraJitat de Catalunya en,virtud del Real Decreto 1225/1989, de 
8 de septiembre (<<Bületin Oficial del Estad.o_ de 16 de octul}re) habiendüle 
sidü asignado el nıimerü Glr40 de inscripciôn, • 

Este Ministerio, a pr.opuesta del De1ega~ de la Agencia Estatal de 
Administraci6n Tributaria de Gimna, ha tenido a bien disponer 1.0 siguiente: 

Primero.-Cün arreglo a Ias disposiciones legales, anterionnente men~ 
cionadas, se conceden a La süc~edad an6nima ıaboral, en el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimüniales y Actos Juridicos Dücumentadüs, lüs siguien
tes beneficios fiscales: 

a) Exenci6n de las Cuütas que se devenguen pür las üperaci.ones de 
constituci6n y aumento de capİtal, en la modalidad de _operaciones socie
tarias». 

b) Bonificaciôn del 99 'por 100 de las Cuütas que se devenguen por 
la adquisici6n, pür cualquier medio admitidü en derecho, de bienes pro
vinientes de la empresa de que prücedan la mayoria de lüs sociüs tra
bajadüres de La süciedad an6nirna lab.oral. 

c) Igual bünificaci6n, pür el cüncepto ~s Juridicos Documentados, 
para las que se devenguen por operaciünes de cünstituciôn de prestamos 
sujetos al Impuesto sobre el Valür Afiadido, inclusü los representadüs por 
übligaciones, cuando su importe se destine a la realizaciôn de inversiones 
en activos fJjüs necesarios para el desarrüll.o de su actividad. 

Los beneficios tribut..ariOS' ın.encionadüs en las letras b) y c) anteriores 
se conceden por un plazo de cİnco aİlOs contados desd~ eI otorgamlento 
de la escritura de constituci6n Y' podran ser prorrogados en Ios supuestos 
previstüs en el articulo cuarto del Real Decreto 2696/1986. 

Segundo.-ıgualrnente, güzani de libertad de amortizaciôn referida a 
los elementüS del activü, en cuanto esten afectos a su actividad, durante 
lüs cinco primeros afıüs imprürrügables, eontados a partir del primer ejer
cicio econ6rnico que se inlcie una vez que la süciedad haya, adquirido 
eI caracter de sociedad an6nima laboral, 'con arreglo a la Ley 15/1986, 
de 25 de abril. r 

Contra La presente Orden se püdra interpüner recurso contencioso-ad
ministrativü, ante la Sala de 1.0 Contencioso de la Audiencia NacionaI, 
en eI plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepciôn de notifıcaci6n 
de la Orden. . 

Girona, 4 de abril cle J996.-P. D. (Orden de 12 de juliü de 1993), eI 
Delegadü de la Agencia Estatal de Adrninistraciôn Tributaria, Francisco 
Javier de Palac.io Rüdriguez Solanü. 

Excmo. Sr. Secretario de Estadü de Hacienda. 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLlCAS, 
TRANSPORTES Y MEDIO AMBIENTE· 
9919 RESOLUCION de 28 de marzo de 1996 ,de la Secretaria 

de Estado de Polftica Territorial y Obras PUblicas, por la 
que se dispone la- publicaci6n del Convenio entre el Minis
terio de Obras PUblicas, 1'ransportes y Media Ambiente, 
el Gobierno Vasco, la Diputaci6n Foral de Bizkai.a, el Ayunr 
tamientd de'Barakaldo y .. Bübao Ria 2000, Sociedad An6-
nim.a.o. 

Suscrito, previa trarnitaci6n reglamentaria entre el Ministeriü de Obras 
Pıiblicas, Transportes y Mediü Arnbiente, el Gübiemo Vasco, la Diputaci6n 
Füral de Bizkaia, eI Ayuntamiertto de Barakaldo y -Bilbao Rıa 2000, Socie
dad An6nima», el dia 10 'de febrero de 1996, un Convenİo para respaldar 
cüt\iunta y solidariarnente eI prügrarna. URBAN Barakaldü aprübado por 
la Uni6n·Eurüpea y en cumplimien~ de 1.0 establecidü en el punto noveno 
del Acuerdü de! C.onsejü de Ministros de 2 de roarzo-de 1990 (_Boletin 
Oficial deI Estadü» deI16), procede la publicaci6n de dichü Cünveniü ınarco, 
que figura cümo anexü de esta Resüluciôn. 

Madrid, 28 de marzü de 1996.-El Secretario de Estado, Jose Alberto 
Zaragüza Rameau. 

CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS. TRANS
PORTES Y MEDIO AMBIl!NTE. EL GOBIl!RNO VASCO, LA DIPUTA

. cı6N FORAL DE BIZKMA, EL AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO Y 
.BILBAO KIA 2000, SOCIEDAD AN6NIMA. 

En Bilbao a 10 de febrero de 1996. 

COMPARECEN 

El excelentisimo seftor dün Jose Borrell FonteUes, Ministro de Obras 
Pıiblicas, Transportes y Medio Arnbiente, en nümbre y representaci6n de 
la Adrninistraciôn General del Estado, en virtud de su delegaciôn ütorgada 
pür eI gobierno de la Naci6n, al amparü del Acuerdo del Consejo de Minis
trüs de 21 de julio de 1995 (_Boletin OflciaI del Estado de 4 de agüsto). 

EI excelentisirno sefıür dün Jose Antoniü Maturana PLaZa, Cünsejerü 
de Transportes y Obras PUblicas, en nornbre y representac{6n del gübierno 
Vascü. 

EI excelentisimo sefi.or dün Jüsu Bergara Etxebarria, Diputado general 
de Bizkaia, en nombre y representaciôn de la Diputaciôn Füral de Bizkaia. 

Ei ilustrisimü sefıor dün Carlos Pera Tarnbo, Alcalde de Barakaldü, 
eJi nombre y representaci6n del Ayunt.amiento de Barakaldo. 

EI ilustrisirno sefiür don Josu Ortuondü Larrea,' Alcalde de Bi1bao y 
Presidente del Cünsejo de Adrninistracion de .Bilbao Ria 2000, Sociedad 
An6nirna», en nombre y representaci6n de dicha sociedad. 

Los cümparecientes reconociendüse La capacidad legaI necesaria, , 
EXPONEN 

Que, debidü a La necesidad de proceder al relanzarniento ~on6micü 
y urbanisticü del Bilbao metropolitano, es preciso impu1sar una recupe-
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raci6n completa de su rla, basada en La reestructuraciôn de su tejido urbano 
y en la reubicaci6n de SU8 instalaclones de transporte. Las actuaciones 
a realizar son de ta! Jnagnitud que requieren-ıa intervenCİôn coordinada 
de todas las Adrninistr8ciones. 

Que, de -acuerdo cOn esa voluntad de actuar de fonna coordinada, 
las Administradones tntervlnientes constituyeron, el 19 de noviembre de 
1992, la sociedad. «Bilbao ~(a 2000, Socledad: An6ni~. con eı objeti.vo 
de realizar actuaciones concertadas en eI 8.rea metropolitana de Bilbao. 

Que, el 19 de mayo de 1993, se' ftnn6 un Convenio para la puesta 
en marcha de La Operaci6n -Abandoibarra-variante sur, que incluye el 
desarrollo de las areas de ordenaci6n remitida de Abandoibarra y Am~la, 
contempladas en eI Plan General de Bilbao, y la remodelaci6n del sistema 
ferroviario que conllevan dichas actuaciones. 

Que, el Consejo de Adm.inistraci6n de .Bilbao Ria 2000, Sociedad .An6-
nima-, en su reuni6n del 9 de marzo de 1994, acord6 que la 'segunda 
actuaci6n de la sociedad se desarrollaria en eı municlpio de Barakaldo. 

Que, la Uni6n Europea, a inst;ancia de Ios Ministerios de Economfa 
y Hacienda y de Obras Ptiblicas, Transportes y Medio Ambiente. del gobier· 
no Vasco y de La Diputaci6n Foral de Bizkaia. ha incluido a Barakaldo 
en et programa URBAN. 

Que, la Asociaci6n para la Revitalizaci6n del Bilbao Metropolitano y 
.Bilbao Ria 2000, Sociedad. An6nimat, han realizado un estudio para avan· 
zar en la definiciôn de las acciones incluidas en el programa URBAN 
Barakaldo. 

Que, el consejo de Administraci6n de .Bilbao Ria 2000, Sociedad An~ 
nima_, en su reuni6n del 15 de noviembre de 1994, ha acordado poner 
en marcha la operaci6n .Galind()ıl en Barakaldo. 

Por todo ello, y en base a cuanto antecede, 10 llevan a efecto con arregIo 
a las slguientes 

ESTIPULACIONES 

Primera.-Las Administraciones y organism08 lirmantes se comprome
ten a respaJdar conjunta y solidariamente el programa URBAN Barakaldo 
aprobado por la Uni6n Europea. 

Dicho programa tiene un coste de 3.160.00Q.OOO de pesetas, de 108 
cuales, el 50 pOr 100 ~ra aportado por la Uni6n Europea corriendo el 
~esto a cargo de la contrap&rte local, con.et siguiente desglose por acclones: 

Acci6n nıimero 1: Apertura del borde de! easco de Barakaldo al espacio 
de futur<> de la da. COate aproximado, 630.000.000 de pesetas. 

Acci6n numero 2: Mejora de espaclos ij.bres en el entomo del actual 
Ayuntamiento, en el centro de Barakaldo. coste aproximad.o, 260.000.000 
de pesetas. -

Accİôn nıimero 3: Tratamiento de ios itinerarios entre el centro y el 
borde del casco. Coste aproximado, 200.000.000 de pesetas. 

Acci6n numero 4: Antenas de prolongaci6n del espacio charnela (ac
ci6n 1) hacia el borde de la ria. Coste aproximado, 120.000.000 de pesetas. 

Accİôn mimero, 5: Centro de La innovacl6n. Coste aproxiinado, 
750.000.000 de pesetas. 

Acciôn mimero 6: Recuperaci6n de terrenos degradados contaminados. 
Co~te aproximado 430.000.000 de pesetaS. 

Acci6n mimero 7: Nuevos equipamientos: Coste aproximadoı 
220.000.000 de pesetas. 

Acci6n mimero 8: Programas de formaci6n. Coste aproximado, 
250.000.000 de pesetas. 

Acci6n mimero 9: Programas sociales. eoste aproximado, 300.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Las Admİnistraciones y organismos firmantes se compro
meten a asegurar la cnmplcta ejeeuci6n del programa URBAN citado, en 
apoyo del Ayuntamh,>nto de Barakaldo, adjudicatario y responsable ante 
la Uni6n Europea, con et siguiente ı:eparto: 

1. «Bilbao Ria 2000, Sociedad An6nirq.a.., realizara las acciones numero 
1, 3 Y 4, incluyendolas dentro de la operaci6n .Galindo •. 

2. El Ayuntamiento de Barakaldo y «Bilbao Ria 2000, Sociedad Anô
nima., realizarıin la acci6nnumero 2. 

3. El gobierno Vasco, a traves del Departamento de comercio, consumo 
y Turismo elaborarıi el Plan Especial de Revitalizaci6n Comercial, PERCO, 
de Barakaldo y desarroD.ara las prlmeras actuaciones que en et se pro-
pongan dentro de las acciones nıimeros 2 y 3. , 

4. El gobierno Vasco, a ttaves de la SPRI, y la Diputaci6n F~ral de 
Bizkaia, a traves del Dep&rtamento de Promoci6n Econômica, desarroUanin 
la aeciôn numero 5. 

5. EI gobierno Vasco, a traves del Departamento de Ordenaci6n del 
Territorio, Vivienda y Medio Ambiente, desarro11arıi la acci6n numero 6. 

. 6. .El Ayuntaıniento de Barakaldo gestionara las acciones numeros 
7, 8 Y 9, con apoyo econômico del gobiemo Vasco y de ıa: Dipq.taciôn 
Foral de Bizkaia. 

Tercera._Bilbao Ria 2000, Sociedad Anônima», por si misma 0 median
te el sistema de gesti6n que en su caso se establezca, coordinani el desarro
llo del programa URBAN Barakaldo. 

Cuarta.-Las Administraciones y organismos firmantes se comprometen 
a llevar a eabo la denomİnada operaci6n .Galindot en eI municipio de 
Barakaldo (cuyo ıimbito figura en el plana adjunto), delegando su gestiôn 
en .Bilbao Ria 2000, Sociedad Anônima.. Para ello: 

1. EI Ministerto de Obras Pıiblic38, Transportes y Medio Ambiente, 
a traves de la Direcciôn General de Infraestructuras del Transporte Ferro
viario, se compromete a realizar un nuevo acceso ferroviario desde Ortuella 
ala estaciôn de mercancias en La ampliaci6n del puerto de Bilbao. 

2. E1 Ministerio de Obras PUblic8s, Transportes y Medio Ambiente, 
a traves de la Direcci6n General de Costas, y eI gobierno Vasco, a traves 
del Departamento de' Transporte8 y ObraS PUblicas, se comprometen a 
realizar la recuperacion del borde de ribera en el area de Galindo. 

3. En el caso de que de la nueva ordenaciôn urbanistica se derivara 
la modificaci6n del trazado ferroviario, el Ministerio de Obras Pıiblicas, 
Transportes y Medio Ambiente,_ se compromet.e a que la Red Nacional 
de Ferrocarriles Espanoles efectıie los procedimientos necesarios a fin 
de aportar a .Bilbao Ria ,2000, Sociedad An6nima_, los terrenos que resul~ 
tasen liberados y excedentes para la explotaciôn en el ma de Galindo, 
asi como su correspondiente-aprovechamiento. 

4. EI gobierno Vasco, a traves del Departamento de Ordenaci6n del 
.Territorio, vivienda y Medio Ambiente, se compromete a realizar las vivien~ 
das de promoci6n publica que sean necesarias para poner en marcha la 
operaci6n. 

5. La Diputaci6n Foral de Bizkaia se compromete a aportar a .Bilbao 
R(a 2000, Sociedad An6nmıa. 10s terrenos de su propiedad en el _a.rea 
de Galindo (que figuran en el plano adjunto). 

6. El Ayuntamiento de Barakaldo se compııç:me,t:e a iniciar los pro
cedimientos neeesarios para aportar a .BUbao,Riq. 2QOO, Sociedad Aı;t6nima
el aprovechamientQ urbanistico que, de acuerdo con 4l Ley deI Suelo, le 
corresponde dentro del 4mbito de la operac16n ıGalinda., para- su afec
taci6n a las inversiones que debe reallzar dicha sociedad. 

Asimismo, et Ayunta.mient.o de BarakaIdo se compromete a aportar 
a .Bilbao Ria 2000, Sociedad An6nlIll8» la cantidad equivalente al importe 
de las licencias, tasas, impuest08 Y: dem4s -cafgas que generen las actua
ciones publicas derivadas de la operad6h tGalindo_. 

7. .Bilbao Rfa 2000, Sociedad An6nimaıt, con base en los criterios 
y directrices desarrollados por 108 Departamentos competentes del gobier
no Vasco y de la Diputaciôn Foral de Bizkaia, y en estrecha colaboraci6n 
con el Ayuntamient.o de Baralcaldo, se compromete a redactar 108 ins
tıumentOB de desarrollo. del planeamiento, necesari08 para posibilitar la 
operaci6n .Galindo-. 

8. El Ayu.ntamiento de Ba.ı:akaldo se'compromete a impulsar tramitar, 
en colaboraci6n con .Bilbao Rfa 2000, Sociedad An6nima-, todos 10S docu
mentos de planeamiento que sean necesarios para el desarı:ollo de la-ope
raci6n .Galindo •. 

9. .Bilbao Rra 2000, Sociedad Anônima., por sı mism& 0 mediante 
el sistema de gestiôn que en su caso se estal5lezca, realizara 108 estudios, 

. proyectos y obras necesarios para la ejecuci6n de las actuaciones previstas 
en la operaci6n .Galindo_, con excepci6n de aquımas que en el presente 
ConveniÇt se han asignado a otros organismos, en el desarrollo de :ms 
competencias. 

Quinta.-Para el desarrollo de las actuaciones. que figuran en el present.e 
Convenio, -.Bilbao Ria 2000, Sociedad Anônİma., estableeeran un sistema 
de contabilidad diferenciado del de la operaciôn Abandoibarra-Variante 
Sur. 

Sexta.-Las Administraclones intervinientes se eomprometen a eoia· 
borar y apoyar IOS pr~yectos que se presenten a la Uniôn Europea por 
ıBilbao Rıa 2000, Socjedacı- Anônima~ para la obtenciôn de finanCİaciôn 
de dicha Administraci6n. 

En prueba de conformidad con cuanto anteeede, firman el presente 
Convenio en ellugar y fecha aı inicio' indicados. 

Firmado: EI Ministro de" Obras Pd.blicas, Transportes y Medio Ambiente, 
don Jose Borrell Fontelles.-'-El Consejero de Transportes y Obras Pıiblicas 
del Gobierno Vasco, don Jose Antonio Maturana Plaza.-E1 Diputado general 
de Bizkaia, don J08U Bergara Etxebarria.-El Alcalde de BarakaJdo, don 
Carlos Pera Tainbo.-El Alcalde de BUbao y Presidente del Consejo de 
Administraciôn de ~Bilbao Ria 2000, Sociedad.An6nima_ .. don Josu Ortuon
do Larrea. 
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